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EXTRACTO

REMATE, PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, RENGIFO N° 240, LA SERENA. 
SE REMATARÁ EN LAS DEPENDENCIAS DEL TRIBUNAL, EL DÍA 24 DE MARZO DE 
2026  A LAS 10:00 HORAS, EL INMUEBLE PROPIEDAD DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE LA HIGUERA, INSCRITO A FOJAS 1022 NÚMERO 933, DEL REGISTRO DE                
PROPIEDAD DEL AÑO 2002, DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA, 
CORRESPONDIENTE AL LOTE E, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DE UN PREDIO 
SITUADO EN LA ESTANCIA CHUNGUNGO, AL NORTE DE LA QUEBRADA CRUZ GRANDE, 
UBICADO EN LA COMUNA DE LA HIGUERA, REGIÓN DE COQUIMBO. EL PRECIO MÍNIMO 
PARA HACER POSTURAS EN EL REMATE Y ADJUDICARSE EL INMUEBLE SERÁ LA 
SUMA DE 2.552,32 UF, EN SU EQUIVALENTE EN PESOS AL DÍA DE LA SUBASTA. PARA 
PARTICIPAR EN LA SUBASTA, TODO POSTOR DEBERÁ RENDIR CAUCIÓN ACOMPAÑANDO 
UN VALE VISTA A LA ORDEN DEL TRIBUNAL, POR EL 10% DEL MÍNIMO PARA INICIAR 
LAS POSTURAS, Y SE IMPUTARÁ AL PRECIO DEL REMATE O SE HARÁ EFECTIVA EN LA 
FORMA LEGAL. EL ADJUDICATARIO DEBERÁ PAGAR EL SALDO DEL PRECIO DE LA 
ADJUDICACIÓN ÍNTEGRAMENTE Y AL CONTADO, DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL DE 
EFECTUADA LA SUBASTA, MEDIANTE CONSIGNACIÓN EN LA CUENTA CORRIENTE DEL 
TRIBUNAL. EL  ADJUDICATARIO, INCLUIDA LA PARTE EJECUTANTE Y EL ACREEDOR 
HIPOTECARIO EN SU CASO, DEBERÁ SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRA 
VENTA DENTRO DE 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE SE              
CERTIFIQUE LA EJECUTORIEDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA EXTENSIÓN DE 
DICHA ESCRITURA. EL INMUEBLE SERÁ SUBASTADO COMO CUERPO CIERTO, EN EL 
ESTADO MATERIAL Y JURÍDICO EN QUE SE ENCUENTRA AL DÍA DEL REMATE, CON 
TODOS SUS USOS, DERECHOS, COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES. EL SOLO HECHO DE 
PARTICIPAR EN LA SUBASTA IMPLICA, DE PARTE DEL POSTOR, CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL ESTADO DEL INMUEBLE A SUBASTAR. EL ADJUDICATARIO, EN EL 
ACTO DEL REMATE, DEBERÁ FIJAR DOMICILIO EN LA COMUNA DE FUNCIONAMIENTO 
DEL TRIBUNAL, A FIN DE QUE SE LE NOTIFIQUEN LAS RESOLUCIONES QUE PROCEDAN, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE QUÉ SI ASÍ NO LO HICIERE, SE LES NOTIFICARÁN TODAS 
ELLAS POR EL ESTADO DIARIO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
29, CONTENIDO EN EL NUMERAL 18 DE LA LEY N° 21.389 QUE CREA EL REGISTRO 
NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS, SE DEJA EXPRESA                
CONSTANCIA QUE EN LA REALIZACIÓN DE LA SUBASTA EL TRIBUNAL NO ADMITIRÁ A 
PARTICIPAR COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN 
VIGENTE EN EL CITADO REGISTRO, EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS. PARA 
ESTOS EFECTOS, EL TRIBUNAL CONSULTARÁ EL REGISTRO EN FORMA PREVIA A 
HACER LA CALIFICACIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. DE IGUAL 
FORMA Y CONFORME AL MISMO PRECEPTO, EL NOTARIO PÚBLICO AUTORIZANTE DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA RESPECTIVA, NO LA EXTENDERÁ 
RESPECTO DEL ADJUDICATARIO QUE FIGURE CON UNA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL 
REGISTRO. DE VERIFICARSE ESTA ÚLTIMA CIRCUNSTANCIA, EL TRIBUNAL DEJARÁ SIN 
EFECTO EL ACTA DE REMATE Y EL  PROCESO DE SUBASTA PÚBLICA, HACIENDO                          
EFECTIVA, ADEMÁS, LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 494 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. ASIMISMO, EL TRIBUNAL 
DISPONDRÁ LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO DEL PRECIO DE VENTA CONSIGNADO POR 
EL ADJUDICATARIO, CON DEDUCCIÓN DEL MONTO QUE ÉSTE ADEUDE POR PENSIÓN 
ALIMENTICIA, EL QUE SERÁ RETENIDO Y PAGADO A SU ALIMENTARIO. CON EL MÉRITO 
DE LAS PRESENTES BASES, NO VALDRÁ POSTERIOR ALEGACIÓN DEL ADJUDICATARIO 
RESPECTO DEL DESCONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DEL REGISTRO DE DEUDA 
MENCIONADO. DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DEL REMATE Y AUTOS ROL C- 
2500-2022, CARATULADOS " TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A/ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA"  . EJECUTIVO. LA SERENA, 12-02-2026.
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Directivos y funcionarios de SLEP Elqui iniciaron la entrega de este beneficio a grupos de 
estudiantes del colegio Javiera Carrera y colegio Alonso de Ercilla en La Serena.

EL DÍA

Más de 10 mil sets de útiles escolares recibirán 
estudiantes de SLEP Elqui de primero a octavo año básico 

pertenecientes a 70 escuelas y liceos de las comunas 
de La Higuera, La Serena, Vicuña y Paihuano, con una 

inversión aproximada de 250 millones de pesos.

SLEP Elqui entrega más 
de 10 mil sets de útiles 

para estudiantes 

INVERSIÓN DE 250 MILLONES

El Servicio Local de Educación 
Pública Elqui (SLEP Elqui) comenzó 
la entrega de diez mil ochocientos 
(10.800) set de útiles escolares 
a estudiantes de primero a octavo 
básico, correspondiente a 70 es-
tablecimientos educacionales de 
La Higuera, La Serena, Vicuña y 
Paihuano, con una inversión aproxi-
mada de doscientos cincuenta mi-
llones de pesos ($250.000.000), 
beneficio complementario al de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas (JUNAEB).

Directivos y funcionarios de SLEP 
Elqui iniciaron la entrega de este 
beneficio a grupos de estudiantes 
del colegio Javiera Carrera y cole-
gio Alonso de Ercilla de La Serena, 
Escuela Punta Colorada de La 
Higuera, Escuela Gabriela Mistral de 
Montegrande en Paihuano y Colegio 
Joaquín Vicuña Larraín de Vicuña.

A partir de esta jornada se inicia la 
entrega masiva por establecimiento, 
liderada por cada director o directora 
de las escuelas del territorio.

En el caso del colegio Javiera Carrera 
de La Serena, participó el director 
Ejecutivo de SLEP Elqui Pedro Esparza 
Olivares quien destacó que “desde 
que asumimos la responsabilidad 
de ser sostenedores de la educación 
pública en el territorio, el primero de 
julio de 2025, hemos desarrollado 
un conjunto de acciones para apoyar 
a las familias y los aprendizajes de 
niños y niñas. Y también tratando 
de hacer el mejor uso posible de los 
recursos disponibles.

En este caso, confluye todo eso, con 
la subvención escolar preferencial, 
hemos hecho una inversión impor-
tante de 250 millones, para la gran 
mayoría de nuestros establecimientos 
educacionales de primero a octavo 
básico, entregando este set de útiles 
escolares, de primero a cuarto básico 
con ciertas características, de quinto 
a séptimo con otras y también de 

octavo básico”.
El director de SLEP Elqui, Pedro 

Esparza explicó que “tuvimos el 
cuidado de tomar en cuenta el lis-
tado de útiles que entrega Junaeb 
y es complementario a su entrega. 
Esto ayuda a nivelar la cancha. Que 
todos los niños dentro de una sala 
de clases tengan los materiales que 
se requieren para que los colegas 
docentes puedan trabajar de la mejor 
manera posible.

Que no se viva aquello que a veces 
algunos niños con materiales, otros sin 
materiales. Y porque entendemos que 
uno de los meses más complicados 
económicamente del año es el mes 
de marzo. Y estamos apoyando a las 
familias que prefieren la educación 
pública en nuestro territorio”.

La estudiante del colegio Javiera 
Carrera, Stephanie Riveros expresó 
que “para mí es muy significati-
vo, ya que aporta muchísimo a los 
padres y madres de familia y más 
cuando tienen más de un hijo. Es 
muy importante (…) un aporte muy 
grande para aquellas familias que a 
veces no pueden comprar todos los 
materiales que utilizan los niños. Es 
un aporte muy grande a la familia”.

La presidenta del Centro General de 
Padres del colegio Javiera Carrera, 
Patricia Tabilo Rojas señaló que 
“es una gran ayuda y se agradece, 
para aliviar los bolsillos de todos 
nuestros apoderados y para que las 
niñas tengan sus materiales y poder 
fortalecerse durante el año.

Es una gran ayuda para los bolsillos 
como apoderados (…) Muy genial. 
Bueno los útiles que han dado in-
cluyendo las mochilas. Y que nunca 
se han dado. Es primera vez que 
escucho que dan una mochila. Es 
muy bueno y se le agradece”.

El director del colegio Javiera 
Carrera, Jorge Olivares Contreras 
aseveró que “marzo es un mes super 
complejo para todas las familias. 
Sobre todo cuando hay dos o tres 
hijos que están justamente en etapa 
educativa.
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